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MINISTERIO DE FOMENTO
 20818 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, del Jurado del 

Premio Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de 
Fomento, por la que se hace pública la concesión de dicho 
premio correspondiente al año 2005.

La Orden FOM/2647/2006 de 27 de julio (Boletín Oficial del Estado de 
14 de agosto de 2006) convoca el Premio Nacional de Ingeniería Civil del 
Ministerio de Fomento correspondiente al año 2005, estableciendo las 
bases que lo han de regir.

Una vez presentadas las candidaturas a dicho Premio y cumplidos los 
trámites establecidos, el Jurado ha acordado por unanimidad la conce-
sión del Premio Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de Fomento 
correspondiente al año 2005 a don Santiago Calatrava Valls, en reconoci-
miento a una brillante e intensa carrera profesional, muy vinculada a las 
infraestructuras del transporte, en la que destaca su singular sensibilidad 
para integrar fructíferamente los elementos estéticos, estructurales y 
funcionales de las infraestructuras de transporte y convertir estas en 
espacios públicos que dotan a las ciudades de nuevos referentes. Se reco-
noce así la decisiva contribución del premiado al reencuentro entre téc-
nica y sociedad, entre las infraestructuras y los ciudadanos para los que 
éstas se construyen.

Conforme establece el artículo 5, de entre los que rigen la convocato-
ria, esta Presidencia ha resuelto hacer pública la concesión de dicho Pre-
mio mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Jurado del Premio 
Nacional de Ingeniería Civil, Magdalena Álvarez Arza. 

 20819 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, conjunta de 
las Subsecretarías de Fomento y de Economía y 
Hacienda, sobre emisión y puesta en circulación de dos 
series de sellos de Correos denominadas «Efemérides. 25 
Aniversario de la Implantación del Escudo de España-
2006» y «Personajes. 50 Aniversario de la muerte de Pío 
Baroja-2006».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y 
de Liberalización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolu-
ción sobre emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de 
Correos denominadas «Efemérides. 25 Aniversario de la Implantación 
del Escudo de España-2006» y «Personajes. 50 Aniversario de la muerte 
de Pío Baroja-2006».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre –Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de dos series 
de sellos de Correos denominadas «Efemérides. 25 Aniversario de la 
Implantación del Escudo de España-2006» y «Personajes. 50 Aniversario 
de la muerte de Pío Baroja-2006».

Segundo. Características.

«Efemérides. 25 Aniversario de la Implantación del Escudo de 
España-2006.»

Dentro de la serie Efemérides, el 23 de noviembre se emitirá un sello 
de Correos conmemorativo del 25.º Aniversario de la Implantación del 
Escudo de España. El Escudo de España está regulado por la Ley 33/1981, 
de 5 de octubre, que lo describe en términos heráldicos. El modelo oficial 
del Escudo de España, su uso y su tamaño, se estableció por Real Decreto 
2964/1981, de 18 de diciembre, y las especificaciones técnicas de los colo-
res, por Real Decreto 2267/82, de 3 de septiembre.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm (vertical).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal: 0,29 €.
Tirada: 1.000.000.

«Personajes. 50 Aniversario de la muerte de Pío Baroja-2006.»

Dentro de la serie de Personajes, el 23 de noviembre se emitirá un 
sello conmemorativo del 50.º Aniversario de la muerte de Pío Baroja 
(1872-1956), el gran novelista de la Generación del 98.


